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AUMENTO. FIJACIÓN Y CONVERSIÓN DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUT/S DE LA 

COMFARÍA "EBALMSA INMGRILIARIA COMERCIAL S.A.” 

OLOXGANO FORK ERMNSA IRHNORI LORA CORERCIAL BA 

Cual Fra boa 

Dds 5. CUE das 

En da ciudad de Ban Francisco de Quildi, Pastrito  Notropoladtano, 
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Gapatal de da Repubdaca del cCuedor. bay día miércojes uno de 

noviembre del año dos ro mi.  DUCTUR ALFUNSU FREIRE ZAPATA, 

HOTARIO DECIMO cua A camión QUITO, comparece a da colobración de 
Pm £. 

ta eroséente cscratura blicas da señora italian Harqarita Rut kywi, 
  

acorde ededo y domiciliada on costa ciudad de Duato. en su calidad de 

ferente. General de dá compañía  Exalias IHHORJO TARA COMERNCIA, Ae 
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oblioarse. « quien de conocerje duy fez o y. fe p31de/ que ejevo a 

. . o A mo 
escritura Publaca el contenido de la presento minúta /que dic * SEÑOR 

HOTARIO: En el Roaistro de Escrituras publicas y 5u CcAarqO. Sirvaso 

imsertar una de Ááurcnio. Fidación y Conversión 
  

Z Estatutoe, de da Compania ERA INS MÁ IARLR CUNERCILAS Batioo 
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conmtenada co E siquiontos cabros: CLÁUSULA FRIMERA: 

COBPARECIENTE.- Lomberece a da colebración de esta escritura tublaca, 
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E e y sp Y EVE Kky e : AECI Add Maraura da FR ad Mayor de uded y dormciliada en 
  

celta ciudad de QuilinoOn en calidad de Gerente uenrral de la COmpurida A 

ERPASA —PRRORILIAR IA GOMERA. Be. Cónturme do acregrita (mm el 
  

vecomder ama erro ds Que ze añiuntea-"TLAISUA SEGUNDA: ANTECEDENTES. - Y 
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Mediaste recobra pubiarca olcrgade able el iuiar3o Décimo Erimera dd 

Cantón Tu tao diecinueve de albrad de mii sovecientos noventa y 
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La dunte  ihiverad de  atrrunmistas de ERA UNBIOa dd  CORMERC A 

añ de driecimseto de octubre delo so des «ida oiebrade en la ciudad q” 

de Uunitos y 0h de que sr pesplsió de arueta unan Prtar ld Capatal e 

“ulorizado. «utoricsr ld aumento del capital. convortar dose aontos del 
nn 

cas tal de sucros a. dólares estadnimidenses. y la correspondiente 
e nn. 

roforma de los estatutos soci«jez. - CLAÍSULA TERCERA: DECLARACIÓN. - A 
HU nds. 

  

combarecionte, els mérito de los antecedentes  rapestos y en baso al 
AA e o 

cta de la Junta General Universal de accionistas de diecisiete de 

actubre del año deus más, declarar Unico 0e- tité el cebatal auiora coco E a 

on cuarenta miloenes de sucros. eguivadlentes a mad serscientos délares    

  

de o lat. Estedos Unidos de méricas, y 35€ «atienda elo capital suscrito de 
  

coca mijanes de sucres equivalentes «a doscientos dolares «mpfit 
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ws ochaecrontos dójor es aer Cali. as. de relorma ed estaluleé social 
    

      

    

       

de ERXaIFSA ¿AMÓ lar COMERCIAL SD... sustritvus4ondo el |fxto de dos 
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la colañia es de s ARTICULO CUARTA DAFÍTAL>s vá 
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mi sciscientes dalares (Woo 1.600,60) y el Cupitalo suscrito es de 
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acheciontos dóleres de due Estados Unidos de América (USD 200,00), 
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1 dividido en veinte mil acciones ordinarias y nomina tiUES a 4 
: y - ECU 

— ' 

2 centavos de dálar cada una, y que se hallan numeradas: del caflo cero 

o cero cero uno, alo veinte mil, inclusive, integramente suscritas y 

4 pagadas de conformidad al detalle de Ja integración del dapital 

a constante respectiva". ARTICULO TRIGÉSIMO (PRIMERO: (El capital de 
  

b ochocientos dólares apericanos ba sido integramente suscrito y)pagado 
    
  

  
7 en humerario por la accionista, de acuerdo al siguiente détalles]| 

8 RECTONISTA CAFITAL CAFITAL o NUMERO DE 

2 . SUSCRITO FAGADO "ACCIONES 

10 Servidinámica S.ñ. USD..800,99 UsD_ 900,90 20,000 
  

11 TOTAL USD 800,00 USD 200,00 W 3
 

AC 

9.00. 

12 3.- Se agrega el acta de la dunta General Universal de accionistas 

  

a celebrada el diecisiete de octubre de dos mil, para que conforme parte 

14 integrante del presente instrumento público.- «CLÁJSULA CUARTA.- 

1: DECLARACIÓN JURAMENTADA: La señora Lilian Ruf Kywi, Gerente de 
A XP 

16 ERATNSA THMORILIARIA —CONERCIAL O 3.4.. declara bajo juramento, que el 
  

17 contenido de esta minuta responde a la realidad de los libros sociales 

18 y contables de la COMpañia / A usuLa QUINTA.- DOCUMENTOS 

19 HABILITANTES.- Se agregan a la presente minuta: Nombramienta de 

20 Gerente de EBATMSA —INMORILIARIA COMERCIAL S.A.z copia del'acta de la    
    

     

        

    

Zi Junta General Universal de accionistas, de diecisiete de octubre de 

ad aña dos mil,- Usted, Señor Notario, se servirá agregar las cláusula 
-. A TA " 

A que se estilan para la perfecta validez del presente instrume » 

2 Hasta aquí la minuta se encuentra firmada por el señor Doctger 

E MESTANZA PORTERO, con matrícula profesional cinco mil doscie 
2 A «<<< <€<+- | 

26 del Colegio de Abogados de Fichincha, la misma que queda vada 

27 Escritura Pública con todo su valor legal.- En este acto/se cumplieron 

2 con los mandatos y preceptos legales del casor Ya leída que le fue a 
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DR ALEORSO FREÍRE ZAPATA 
NOTARIO PECIHO CUARTO 
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la compareciente integramente por mí el Hotardo, se afirma y talifica 
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acto, de todo do cual doy Te. 
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Mr. Alfonso Freire Zapaj, | Quito-- Ecuador ee



  

  

EBAIMSA INMOBILIARIA COMERCIAL S.A. 
Calle de las Avellanas E5-107 y Eloy Alfaro 

Telf: 482-953 

Quito-Ecuador 

Quito, junio 08 de 1999 

Señora i 
LILIAN MARGARITA RUF 
C - 

Distinguida Señora: 

La Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la Compañia EBAIMSA 

INMOBILIARIA COMERCIAL S.A. reunida el día de hoy, reeligió a usted como 

GERENTE A la Compañla, por el periodo de cuatro años, con todas las 
acultades y”atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. 

Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia. 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal, le reemplazará el Presidente. 

Particular que me es muy grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso. 

Atentamente    
Fausto Fiamiro Jara Yela 

Secretario ad-hoc 5 

ACTA DE POSESION: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de 
Compañia EBAIMSA INMOBILIARIA COMERCIAL S.A. y tomo posesión del cargo 
de junio de 1999. 
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Milan Margarita Rut Kywi 
C.I. No 170247407-1 

3 F.C. 94-04-19 
+ FI. 94-05-27 
E NOTARIA: DECIMO PRI 

1 FECHA 99-06-08 

   



    

“on esta fecha queda inscrito el presente '* * 
documento bajo el N*_3 4_6 8 del Registro 
Je Nombramientos Tomo cor 0 3 

Quito,a ...18 JUN1999 "_. 

REGISTRO MERCANTIL 

Dr. RAÚL GAYBRFLSZOA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUIETO 

  
 



  

. * EBAÍMSÁ INMOBILIARIA COMERCIAL S.A. 
- ACTA DE LAJUNT JE ACCIONISTAS     IX , 4 aiMa 1 

  

En la ciudad de Quito, a los diccisicte días del mes de octubre del año dos mil, a las diecisicte 
horas, en el- domicilio de la compañía ubicado en la calle De las Avellanas ES-107 y Eloy Alfaro, - 
se reúne la Junta General Universal de accionistas de la Compañía EBAIMSA INMOBILIARIA 
COMERCIAIS.A., a la cual asiste el Ingeniero Bernardo Nusshbaum Ruf, como representante 
de Servidinámica S.A., propietaria de la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía 
EBAIMSA INMOBILIARIA COMERCIAL S.A, esto es, cinco mil acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sucres cada una; y resuelve constituirse cn Junta General Universal para 
conocer el siguiente orden del día: 

Uno: Fijación d el capital autorizado y aumento de capital suscrito 

Dos: Conversión del capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América 
Tres: Reforma del estatuto social. 

  

    

Preside la sesión, a la que acude también la Gerente señora lilian Margarita Ruf Kywj-tl 
Ingeniero Berñardo Nussbaum Ruf, Presidente de EBAIMSA INMOBILIARIA COMERCIAL 
S.A., actúa como secretario ad-hoc el licenciado Julio César Quiroz Arcentales, La Junta 
General Universal resuelve por unanimidad conocer el orden del día: 7 - 

Primero: Aumento de Capital: El Presidente de la Junta manifiesta la necesidad de aumentar e] " 
actual capital suscrito de la compañía de cinco millones de sucres a veinte millones de sucres  * 

equivalentes a ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, es decir, un aumento “? 
efectivo de seiscientos dólares, además sugiere que se fije el capital autorizado en cuarenta 
millones de stcres, equivalentes_a mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América. El .+ 
aumento de capital se lo efectuará íntegramente en numerario y por la totalidad del monto del 

“capital suscrito.- Se aclara igualmente que la compañía Servidinámica S.A. que participa en este  * 
acto de sociedad es de nacionalidad ecuatoriana 44 Junta Universal aprueba por unanimidad lo 
tratado en este punto. __EKEOO0—— 

Segundo: Conversión: La Gerente sugiere la necesidad de convertir los montos del capital a la 
moneda dólar, de acuerdo a las exigencias y plazos establecidos por las instancias nacionales; 
moción que es aprobada unánimemente por la Juntá Universal. Y 

  

Tercero: Reforma del estatuto social: Nuevamente toma la palabra El Presidente y manifiesta 
que una vez que se ha fijado cl capital autorizado y aumentado el capital _ suscrito de la. 
compañía, es necesario reformar los artículos Cuarto y Artículo Trigésimo Primero del estatuto.. 
los mismos que serán sustituidos por los siguientes: 

          

    

“ARTICULO CUARTO CAPITAL: Fl capital autorizado de la compañía es de mil seiscientos 
     

  

  
       

     

  

dólares (USD 1600,00) y el capital suscrito es de ochocientos dólares de los Estado múdós de” América (USD 800,00), dividido en veinte mil acciones ordinarias y nominativas de/cuatro .   

  

_<entavos de *dólar (USD 0,04) cada una, y que se hallan numeradas del cero cero ceré - he . . . al veinte mil, inclusive, íntegramente suscritas y pagadas de conformidad al 7 integración del capital constante en la cláusula respectiva.” 7 6 

alle de la 

 



    

  

  

          
  

  

) 
integramente suscrito y pagado en numerario por la accionista, de acuerdo al guiente dh Y 

Accionista Capital suscrito Capital pagado Numero d 
Servidinámica S.A. USD 800,00 USD 800,00 "20,000 Dr, y 
TOTAL USD 800, 00 USD 800, 00 20,000” 

La Junta decide autorizar a la Gerente, Lilian Ruf Kyw, conforme a los artículos vigési 
quinto letra ¡), y vigésimo sexto del estatuto, a que en su nombre y representación suscriba fla 

ES 

  

  

escritura pública que dé fe de lo acordado por esta Junta Universal Extraordinaria de accionistas 
de EBAIMSA INMOBILIARIA COMERCIAL S.A. 

Las reformas tendrán vigencia a partir de la inscripción de la escritura que contenga Jos actós de 
sociedad aprobados por: esta Junta; el acta original de esta Junta Universal de accionista 

  

que 
contiene el texto de las reformas al estatuto aprobado se anexará al Libro de Actas de EBAIMSA 
INMOBILIARIA COMERCIAL Ss. SA, una copia se agregará como documento habilitaite a la 
escritura Pública, cai 

  

Sin más de qué tratarse, se levanta Ja sesión a las diecisicte horas treinta minutos, luego de un 
receso durante el cual se redacta la presente acta, la misma que puesta a consideración de la 
Junta es aprobada por unanimidad. 

   
Gerente 

pt ¡E 
“Lilian Ruf Kywi 

> 

  

Bernardo Nussbaum Ruf __ 
Presidente 

    io ( Quiroz! A. 

Secretario” 'Ad-hoc 
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E, 
_ se otorgó ante Mi. EN te de ella confiera esta 

TERCER £078 CERTIFICADA. de la escritura pública de 

AUMENTO, (FIJACIÓN Y CONVERSIÓN DE CAFITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS. que otoroa: EBAIMSA INMOBILIARIA COMERCIAL S.A., 

FIEMADA Y SELLADA, en —Guito, a uno de noviembre del año das 

mido. on 
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/? ROCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA) Y ye 
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«7 
rábroro DECTMO-EBARTOD CANTÓN ee 

8 en 
alo 

Dr. Alonso Free 220 

Quito - Ecuador 

RAZÓN: MEDIANTE RESOLUCIÓN Mo. (01.0.1J.1525, DICTADA El VEINTE 

Y SEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL. UNO, FOR EL INTENDENTE 
JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ DE LA. SUPERINTENDENCIA DE 

comrarias, FUE APROBADA LA ESCRITURA FUBLICA DE AUMENTÓ, 

FIJACIÓN Y CONVERSION  —DE CAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE ES 

COMPAÑÍA "EBAIMSA INMOBILIARIA COMERCIAL S.A.", OTORGADA EN LA 

NOTARIA A MI CARGO, —El PRIMERO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL, TOME 

NOTA DE ESTE FARTICULAR AL MARGEN ESFECTIVA MATRIZ.- 

QUITO, A CINCO DE ABRIL DEL AN0_De 
     
  

 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO, 

  

Vu Cuuya 

RAZÓN: Mediante Resolución No. 01.Q.14.1525, dictada el 26 de 

Marzo del presente año, por el Intendente de Compañias de Quito, fue 

aprobada la escritura pública de Aumento de Capital suscrito, fijación 

del capital autorizado y Reforma de Estatutos de la Compañía EBAIMSA 

INMOBILIARIA COMERCIAL $8. A., otorgada ante el Notario Décimo 

Cuarto del Cantón Quito, el 01 de Noviembre del 2.000.- Tomé nota de 

este particular al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la mencionada Compañía, celebrada en la Notaría 
AqaÑE + 

Undécima a mi cargo el 19'de Abril de 1.994.- Quito, a 10 de abril del 
MS pg 

BA 
4 2.001.- E . 
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. REGISTRO MERCANTIL A 

DEL CANTÓN QUITO 

—ZÓN”Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. MIL QUINIENTOS VEINTICINCO del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO de 26 de marzo del año 2.001, bajo el número 1473 del Registro 
Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1117 del 

Registro Mercantil de veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, a fs. 

2073 vta., Tomo 125.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DEL 
CAPITAL AUTORIZADO y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
"EBAIMSA INMOBILIARIA COMERCIAL S.A.”, otorgada el 1 de noviembre del 
año 2.000, ante el Notario DÉCIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
mn ARTÍCULO TERCERO de la cijagem Mm ge conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 de 22 de aga «1976 Jpubk a, el Registro Oficial 878 de 29 
de agosto del mismo ag" én erRi o bio el número 08940.- Quito, 

   

  

      

   

    

2 7 

E 

RG/mn.


